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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA RÍO UBIERNA

Por esta Junta Vecinal en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de noviembre
de 2012, se adoptó el acuerdo de declarar la nulidad y dejar sin efecto el acuerdo adop-
tado por esta Junta Vecinal con fecha 30 de octubre de 2012 relativo a la aprobación del
pliego de condiciones para el aprovechamiento agrícola de fincas rústicas de la Junta
Vecinal de Villanueva Río Ubierna, cuyo anuncio se publicó en el «Boletín Oficial» de la
provincia n.º 214, de fecha 13 de noviembre de 2012.

En Villanueva Río Ubierna, a 21 de noviembre de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Jesús González García
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